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I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
6eplar¡rue¡¡ro DE sALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 2 2 ru0 2019

DEcREro *" l1 lA (c)

VISTOS

1.- Decreto N"313 de fecha 18 de Marzo del 2019 que

apTueba.,coNVENIoPRoGRAMAMAsADULToSMAYoRESAUToVALENTES20,I9,'

2.- oRD N"78 de fecha 29 03 2019 de| Jefe del Departamenlo
de Salud, en donde el Sr. ntcaláe áutoriza contratar al Func¡onario(a) que más abajo se

indica.

3.- conlrato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría'

Y en uso lo d¡spuesto en el art' '12 v las facultades Que me

confiere el art. 63 ambos oe ia lJv-Ñ; t-agés or-qán¡ca const¡tucional de Mun¡c¡palidades,

móái¡caOa por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992

DEGRETO:
1.- APruébese Conlrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Munic¡palidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a fin de-llev-ar a

cabo et ,,coNVEÑto pnoonan¡Á uts n-oulros MAYoRES AUTOVALENTES 2019"

DANIELA BRIfO ALVAREZ

DANIELA BRITO ALVAREZ

FONOAUDIOLOGA

FONOAUDIOLOGA

22 HORAS

22 HORAS

t 545.755.- (ABRIL A JUNIO)

§ 34.r47.- 1MAYO A JUNIO)

2.- El gasto que genere el cumpl¡m¡ento del presenle Contrato

tación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 216-2'l Y 215'22 "ADuLros

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIO MENSUAL

de Pres
MAYORES AUTOVALEÑTES"

Distribucirin:

-Secrctaria tMunicipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanz¡s DAS
-Carpeta Funcionario
-c,Prcstador

ANÓTESE. COMUNÍOUESE Y ARCHí

ts
DENPOR

U
UN IPAL
OR CALDE

,r.-,.*'Q-/A§'


